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ACTA CONSTITUTIVA DELCOMITÉ CIUDADANO DE CONTROLYVIGILANCIA ENOBRA
PÚBLICA

la localidad de CMunciiroj

se reunieron; por la Entidad Administrativa, la (el) c. NocrA
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C._ Apr-i torrr^
Contralorla del Gobiemo del Estado de México, la (el) C..

En la locghdad de CrmeTC^m MC^I IZJOI , muniapio

del mes de_ del año 20 2 i .en el lugar que ocum. •fííffiDÉcaiñró rc^ib^iLC-rn f^íjnicue ociina .HepDÉCartrO.
rcloo por el Órgano de Control de la

, y por la Secretaria de la

ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o al comité comunitano de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la vigilaré yque en lo sucesivo se le denominará cocicovi. Lo anterior con
fundamento en ios Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre ySoberano de México. 61, 62 y65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México 233 del Código Financiero del Estado dé México yMunicipios, IIS-A, 113-B, 113-C, 113-D. 113-E, 113^=, 113-0 y113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado dé México, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que seestablecen las Bases Generales para la Implementaaón del Programa de
Contralorla yEvaluación Social del Estado de México yMunicipios, en los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla yEvaluación Soaai, ydemás
ordenamientos ydisposiciones legales aplicables a la presente.

Acto seguidiido el representante de la Entidad Administrativa u Órgano de Control Informa a los presente^ue la obra a redizar^

TPtr» rY\f,<r^»-c^(yi, • —

lenomina:

_G
y que se encuentra nhinadaen: l t r-rt >—r '
por: \ r M.U n
de ejecución por;

Ja cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato jX I Encargo I IAdministración I IComité Comunitario deObra I 1

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD CD

2)FEF0M pQ
3) FAM CO

4)FISMDF [=•

5)OTROS •

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Temtoriales del DF

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES:

í'050.000.00

£1.050.000 .00

Enteradas yenterados ios presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente ei cuai estará integrado por tres dudadanastos;
beneficiarios que habiten en el Estado de México, con pleno goce de sus derechos civiles ypolíticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio osector en donde seopere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrttica ypreferentemente
seoan leer yescribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobiemo, ser dingentes de ningún partido político, masolación
religiosa, así como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en las actividades adesempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
Intereses.

VERSION VIGENTE.

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Estedocumento nodeberápresentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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CLÁUSULAS

PRIMERA El cocicovi es la forma de organización de la población a través de la cual seposibilita ymaterializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficianas o
t>eneflclanos o usuarios y usuarias

SECUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la infonnaclón y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Parael cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. tDepromoción y gestión:

a) Representar a las ylos beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas Ojurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las ylos beneficiarios olas ylos usuarios para vigilar la correcta operación yejecución de las acciones,
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buen desempeño de sus funciones,
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento yconservación; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Conlralorla Social para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contraloria Social.

II. De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a los lugares donde seejecutan las acciones ydocumentarlas por medios electrónicos oenlos fonnatos que determine la
Secretaría;

b) Vigilar que las acciones se presten, ejecuten uoperen, con apego a la normatividad establecida;
c) Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa oindirectamente relacionadoa con la preatación, ejecución uoperación

las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios dedisciplina, economía, eficiencia, honradez, imparcialidad.
Interés público lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas ytransparencia

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
dccionos'

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanospresentados por losContralores Sociales o ciudadanos:

f) Informar ala comunidad el avance ysituación que guarda la acción correspondiente através de los medios que el COCICOVI determine,
asicomo los resultados desutrabajo devigilancia ycualquier asunto relevante relacionado con las acciones.,

g) Vigilar que las acciones no seutilicen con fines políticos, electorales, de lucro uotros distintos asus objetivos,
ti) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promover o publicítar, por ningún medio, los avances de lasacciones;
I) Vigilar que, en caso de suspensión parcial ototal de la obra pública, se garantice la conservación de los materiales ymaquinaria que se

encuentre en el lugarde la obra, para la ejecución de ésta.
1) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Uneamientos de Operación del Programa de Contraloha y

Evaluación Social;

k) Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, seencuentre integrada ysupervisar, en su caso la sustituaón de
algún integrante por las hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO de los Uneamientos;

I) Asistir aievento de entrega recepción yparticipar como observador.
m) Las que dispongan los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloria Social.

CUARTA De manera mancomunada, los Integrantesdel COCICOVI deberán;

a) Vigilar ydar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos yen apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las ylos beneficiarios, las ylos usuarios y/o las ylos voluntarios, a efecto de informaries sobre las
actividades realizadas y el resultadode las latiores del COCICOVI.

C) Difundir yapoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación ocualquier otro yque la asamblea ola Secretaría
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretarla, así como a la Entidad Administrativa coirespondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos ydecisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este documento no deberá presentar tactiaduras ni enmendaduras. FECHA;
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las fundones específicas del Programa, las cuales vierwn señaladas en el Cuadro
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promodón de Contraloria Sodai, en el momento de impartir la asesoría las y
los Contralores Sociales,

SEXTA El COCICOVI estará sujeto ala autoridad de la asamblea general de vecinos ohabitantes beneficiarios de la obra pública, se podrá convocar a
asamblea cuando, a juldo del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a ia misma

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia apartir de su constitución yhasta la conclusión de la misma, oal cumplir un arto de inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras fundones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en ia cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo ylas que le confiera la normatividad en inateria de Contraloria Soaal
correspondiente.

NOVENA ElCOCICOVI, bajoninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar Información ajena al proyecto que le fue encomendado opropldar un benefido personal excluyeme de ios otros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento deproporcionar datos e información personal.
c) Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Estedocumento nodeberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA;
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: OG/10/2020

La Dirección General de Contraloria yEvaluación Social de la SeCTetarla de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, esel área facultada para promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras públicas, acciones yservicios
QUbemamentales asi como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación yejecución; tratamiento yprotecaón de
datos personales que deberá apegarse alo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en torno aesta materia, se le informa:

1. La denominación del responsable.
Secretarla de la Contraloria.

VIL Las finalidades del tratamiento para las cuales soobtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el conseiiUmlento de la o
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asi como información que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acciones, asi como de la constitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Prección General de Contraloria yEvaluación Soaal.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en tomo al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datospersonales se informará:
Sus datos no podrán ser transmitidos odifundidos apersona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
yIOS responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer Wentiflcable asu titular, a
fin de evitar unaafectación con la publicación y/odifusión de losdatos.

La Secretaria por conducto de la Dirección General de Contraloria yEvaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre ai Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana yEvaluación, ylas Delegaciones Regionales de Contraloria Social yAtención Ciudadana.

IX. Lo» mecanismos ymedios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la oal titular,
pueda manifestar su negativa opara la finalidad ytransferencia que requieran el consentimiento de la oel titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

SC/DGCES/P02/G07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.8ecogem.gob.mx/8lte8/default/flle8/doctos/Avl9oPrivacidadlntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documentono deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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APEaiDO PATERNO APEUIDO MATERNO NOMBRE(SX

^VnJ C^aA-TO
CALLE NÚM. EXT./1NT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA0 FRACC.

CrxA r Gi AiAVol-A /^SVIOOGOCBlEPNO NíOieiC-FFrTFOE ALCUrfAOPOAtATACIÓNPOLrCA, NOTENER N«AUN
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ACTVOACi ^UO (SMPALOPtAftOON.

LOCALIDAD MUNICIPIO

-5 4 2-(y o 4 4 0 m íOÓgc^i^a^ ^
CP. EDAD CORREO; GÉNERO; FIRMA

. «fflpKE^OltAy.SOCIA^^^^^^ i

GuP,(f?.ro (^jir!''!n Í>1.0íjdf,l0
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO N<5S4BRE(S)I

Calla Aílátxif' -/N Gi-.tin
CALLE NÚM, EXT7INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA |) FRACC.

Kiti-icipaL PotM
ALdJflCOe&OeieRflO NlDII«P&eNTEDE*LOUNAORCJi;«*Ck:AlPOlfTCA NOTaCRNiNÚCSf

vniP«3 Ff R90NAL FAMllAft O OE KGOCOS DáNt FO (M LAS MOlCfa ÓOPRfiSFC»«>£NT»
ASÍU4MC OJNDiCOLAPiXITCA ÉÍ-fTiSOeOftS» * lOSF«^PC>S YVAiO«.b ASOLWX/» AW

ACTVOAO COMO CCMTPAlCR (A) SOClAt.

Jiiuqcüfát' .
LOCALIDAD MUNICIPIO

GH M [i
C.P. EDAD CORREO; GÉNERO FIRMA

P'lr*» Vii^íf 7 V (? V<nj¡- Oígn Lidio-
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO •^NOMBREíSÍ

Állf" rTVti. 'Vid C'í.r-iTO •

CALLE NÚM, EXT./1NT TELÉFONO BARRIO, COLONIA0 FRACC,

r^nt>r) Po!ry{ Ic..-
AUSUNCDCOOeiERftó NlQfPIGCWTEne ALGUNAOROANeAClúNPOLrCA NOTPfERflWOWN

INTERESl>e>90NAL FAMILIAR o DE NEOOCOBCCNTRODE LAS ACCIONeS
COWÉaPOHDCHTÉS ASIMISMO CONOZCO LAPCLITCAANIiSOeORNO» LOS WNC»»*» YVALORESASOCM^^^^^iViOAClCOtOO^NTRALOPlAISOCIAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

0 K
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida laasamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las j horas del día desu Inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constanciade los hechos asentados.

POR LA ENl IDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA

NOMBRE M\jelVo

CpOr^\cZtravo

r~| Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE /VXX IGClíeh

OTrvrioerjn \j^}az^^iezj
CARGO:

Oldfa5>
CARGO: -yÍÍmVo,^ C^(
Oci(^no InVrm óo Qvrfrüí

CARGO,

FIRMA:" FIRMA:

SUPERVISIÓN ALEATORIA

NOMBRE:

ADSCRf^líí
r
lili:

FIRMA: \

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota-, Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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ASISTENTES ALA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

X

NOMBRE

nlí,uñ- ^

¡n— Ti \
KVay\3—A^

wn.-^T' Olr^g ) i ~>\rrB
MriHir.e? knr^ir&^

NO
RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trebajo
Y Materialde apoyo

Reporte Ciudadano

Firma por algún integrante del COCICOVi

ORIGINAL. Secretaria de la Contraloria CdNAI. COCICOVI

/ f
((X / f/t AJr- ni

7/-;w /niru<^ /9 Of

CANT. si / NO

• Copia de documentaciónsoporte [ [
• Copia del Acta Constitutiva •

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA3. Organode Control

VERSIÓN VICaiTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


